
  
18 de marzo de 2020 

 

Sindicato de Enfermería (SATSE) de Andalucía 

Más información en http://andalucia.satse.es/ 

 

TRASLADOS DE CASOS POR 
COVID-19 DEL DOMICILIO A UN 

CENTRO SANITARIO 
 
 

 
 
Según el Ministerio de Sanidad las actuaciones a seguir en estos 
casos son las siguientes: 

- El transporte del paciente se realizará en una ambulancia 
con la cabina del conductor físicamente separada del 
área de transporte del paciente. El personal que 
intervenga en el transporte (salvo el conductor, si no sale de 
la cabina) deberá ser informado previamente y deberá 
utilizar el equipo para la prevención de la infección por 
micoorganismos transmitidos por gotas y por contacto. 

- El paciente deberá llevar colocada una mascarilla 
quirúrgica. 

- Se recomienda que el paciente vaya sin acompañantes en 
la ambulancia. En el supuesto de que sea imprescindible que 
el paciente esté acompañado (dependiente, menor u otra 
circunstancia) el acompañante necesitará una mascarilla 
quirúrgica. 

- Una vez finalizado el transporte se procederá a la 
desinfección del vehículo con los productos habituales y a la 
gestión de residuos de acuerdo con el procedimiento 
habitual. 


